
ECUADOR.. 

Qm"to: mi'ércoles 13 de Julz"o de 1887. KUll. 2§3, 

CO NTEN IDO. mente, la Rcclamnción seguirá su curso nmo., y Rmo. Señor Dr. D. José Ig~ rec ibida la rcform<J, p or haberse formado 
rcglamcnt?¡rio, t:\nlu égo como haya tr:ms- nacip OrdÓJicz, Arzobispo de Quito. la opinión pública. 

)I1K1STEJtiO DE RELAOI O~ES F:XT&'RJ01Ui.S, currido el término prefijado; s incmbargo, He presentado á S. E. el Se1ior Prcsi- Ha llegado ese mornento, pues ~sta se 
1 ~--rEklon, &. será atendido eL reclamante siempre que dente de la República la a tenta nOta c¡uc ha pronunciado de una m-.ncra dccidida-

'El Tribun:tl · Arbilr;a.l .Colbmbio.no-Ecua.to· se presente antes del fallo, si bien to- V. Señoría Ilma. me dirigió co n fecha de m ente favorable, y es por esto que s. E .
7 

riano: suplic.'\ ·que se publique en c:ste mará la cau3a en el estado en que se en- ::tye r, tl:í.ndomc cuenta d el re s ulta~io de Cl Sr. Presidente de la Rep\íblica, que 
LJianlr el edicto d~ citación al Seior D. cucntrc. l:l comisión qu«':...para contratar 1:\ \'enida tiene acogida la idea, desde c1 principio, 
Federico Escob.n ,-Edicto. Excusado es decir que si el Señor Es- de rcl_igiosos Salesianos ~~ ~cuador, se me ha instnlido que solicite d e la H. Cá-

E:IIImo. y Rmo. Señor Dr. D. José Ignacio cobar cpnfierc poder, residiendo aún en contio ~1 celo d~. V. Seuon:1 ay?~ado mara d e Diputados incluya, en c.1 pro-
~ Orciói\c.t: Arzobispo de esta Arquidicce· el país, el ins trumento se sujetará á la pa~ )a mten•cnc1on ~e S. E. ti Mm as tro yccto_quc remit{ en 17 de Junio último 

si.s: comunica el resultado de la comi- ley ecuatoriana. Senor Dr. D. Antomo Flores. y ofit:io n~ G, el siguiente artfculo: 
sión que tecibi6 del Supremo Gobierno El S . A , ¡rr. G • . No era menester que V .. Señor.ía acre- . Art. Se dero=•> t~ p•r'gra'os J? y "' 
pAta obtener del Fund3.dorde11nstituto ' ecrctano, _ "-'J 0 omt:. e4 d d ~:»- "~ ... a 11 

Saltsirmo )CL has1CLci6n i cst:t Cnpital de dlt ns_e co.'! • ocumento .a. JUnto a ~a c:o- 41? del capítulo 2'? de ~a ley de aduanas; y 
1 ·r · c:ncn-rga.sen de ~~mcacaon a que contesto, la fi el m ver- en lugar del arL 74 se pondrá el siguiente: 

: ... S:Íi~=cÍÓ~g~~~
0

~;!,"1~~mdo ¿ltólico. Slo.n de la suma que para d exp.resado · Art. " E n rccmplaz.o de los derechos 
- Contestación. Gobierno Eclesiástico de la Arquidió- O~Jcto se le entregó por la :esorena_N~. de exportación, las aduanas cobrarán un 

Nl:tli"l:t!.RIO DEIIACIE~DA. cesis.- Q uito, á 6 de Ju1io de 188¡. cao nal; puesto que a l dar a V: Scnona diez por cicntb sobre c1 monto de tos de 
H. Sr. r.lini stro de E s tado r n d Des - ese ~nc~rgo ,se haii::Jbil gara~tuado por impomcicS'n"~ 

- Al Scilor Stcretauio de la H . Cámara de Di· pacho d e lo Interior. el vavo. 1ntert.:s con qu~ V. Senoría Ilma. Del estud io del cuadro formado por el 
putatlos: se le pide. que incluyn en c1 H . Scaior: a rQ1c.mzó c_on el ~obaerno e_n los b~: nl1i- Sr. Administrador de A dua na dd puertn 
próyecto qt~e-rc:mitió c1 17 de junio últi- Satisfac torio me es comunicar :ti E x e- cos propó~1tos te!udos en nllr.\ a~ p rocu- tlcGuayaquil,que es e l signa.doconla lctr:L -
mo, el articulo Jlor cf cul\1 :s.c. dercg:m m o. Sr. Presidente de la Repliblica, por el ra r se pus1cse baJO la salvaguardia de un Gen elln(ormedee te 1\l inisterio:í taLe· 
::i!y~;~rd~:l~;3;·, 4; ~~cc:~r\'~;:l~r:d~~ d igno ó.r~~no de U~. ,H .• el resultado de Instituto Religioso, na_ás que l~s inter_c - gisla tura reunida en el presente año, se 
artku1'o N se pongn el queseexprc:»<l en la com1SJOil que rccJbt d el Supr~mo Go· ses del .PJfg~~so m~ tcna l de '? mdustrra , d esprende que el producto de losdc r~chos 
ll comunic.'léión. ' Qicrno, para ob tencr del Fundad or del la mora J1.acaon de los. ope;an os. . de exportación ~.. s t :l c:n la relaci6n d e a lgo 

[ tJndo del Dnnco del Ecu:tdor correspon- lnt;\huto SaiC'siano )a \·enid:t :í. esta Cap i ~ Muy pronto la S?c acd~d rccogera el m3s del once po r ciento con el de la im-
diente ni mes de Junio. tál de alg unos religiósos que s: cnc:u ga- fru to d e esta provld en~m salvadora , y portac i6n; sin embargo, se pone el diez:. 

Resumen dc:l movitmcntn ad¡niu ist ra.ti vó en 
los tres Ministerios durante 13. segund:1 
'J uincc:na cf~ j unio. • 

C!'ONOR.SSO COS~TVCfON'.,\ 1 . DE 188¡ . 

Cárnarade Dirutad()s.- Acta del :.;.de Junio· 

sen de la dirección del Pro tcctoraC:o Ca- <·htoncc.s ap rcca.~cl dcbidamerttc los t.'S- ta nto pa ra no subir m uclto este impucst 
tdlico , pues tan luégo como ll ~gu é á E u- fcér1.os del Gob!erno en este punto y la adicio nal, cuan lo por consulta r la como
ropa me d i1 igf dt'sdc P¡;,rls :i T uriu y h;o.b!é cfir~z. cooper:tCI6n de US. llm ~. para didad y rap idez. en los cálcu los. 
pc1somtlmentc co:1 ~011 HCl' · rcnl~u:arlos: . . US, se servirá somct~r el conteni·do de 
co, de quien obtu ve el que: se cnviaseh :i E l Gobtcr.no se fch¡; Jt~ P'?r haber en- este oficio y su consic uientc proyecto, ;Í. 
c st..1. Rcpaíblicil algunos rclig.iosos, lo3 '1" ~ co_n~cn?ado. a. V. Sei1ona Ilma. est~ ca - la consideración cJ.c la 1 l. C~~uarn. 
se pondrán en camí no en Setiembre del ~ltst ó n, y sa hl er~ de antcm;.no se. hs"Jn- l)ios g ua rde a US.- Jiunllc L uafl 

NO OJICl.A J .. presente año. Lús deseos de nuestro Go-¡ Jeaba cou la ccr_tJdumbre de un é:~: to fe- Sn!trsnr. 
'So1ici~uct clevtul:t nt Congre~o NncidnAI de 

1"!87 ror la Muoicipalido.d de Q uito . 
.1 r1 ~ dct R.l'. Luis Sndiro S. j . a.l ""ef\or Dr. 

bierno está n, pu c-s, á pu nto de reii li za(se.¡ ~ iz, cree tumphr u~ g_rato deber al e_x -
Por la comuniCación acljunt;a , q ue re- prt.:sarlc s u :cco nocl";tcnlo_ p~r la vnho- E.STADO DSJ¡ "u.u~co DEL l!CUADon1', 

mito original á US. H. , se impondrá S . E. :=-n mtcrvc ncJ6n. de \ · Senona llmn. en H:i JUNIO 30 OK 1887. 
E. Bonifaz Ministro Pleni¡¡olendario 
del l'crú en el .Ecu:tdor, sobre las m.cjo. 
r íl.'f de los pastos. 

el l>rcsidc:nte de la R epública d e la pun- un asu nto 9uc mteresa al prog reso mo-
t ua1idad co n que he p rocu rado dcscmpe- rnl y mate~t a l del ~stado. . . Caja: 

En plata y oro 
aolladoa •• S. 

Aclir.o. 

7S7,0:10 . .U 
Mini~l6rio dr. Rolnr.ionus 

Interior, &. 

íiar el encargo qu~ se cont1ó á mi so lid· Me asocao á .s. l '... e~ e~tos sentlnuen· 
tutl, y verli tnmbi~n 1:t inve rsió n que se tos .. y presento a V. Seno~1a llm_n. Ja pro
ha hecho d e Jo. ci)n(i<l~d c1e ocho mil su- te lh3 dl! las lc:a le~ c;onstderacao ncs con 
eres dados por el Tesoro Naciunnl, pam que soy de V. Senona Ilma. muy qbse-
los ~astas necesario!> de In venida de los cuen.te S . , _ • / 

En letru por 
cobrar._ . . .. 7.010.98 

Padres S nllsianos ;:¡. J Ecundor. Los cam- D1os Rll<lr<!C a V . ,Scuona Ilma.-J. 
1l'ribuna1 Arbitral Colombiano-Ecua- bios de mont d a y otros gasios menores J/odtslo Esputosn. 

torhlno.-Quito, julio 6 tle 1887. que fué ind ispcus.tblc hacer para prepa- Son copias.-.:..EI Subsecretario de Re· 

En hillotea dol 
llaneo Jnter
nacionnl. _ ... . 193. • • 7:!S. 72UD 

• . . rar y facili ta r e l vinj..: d e los cxprtsac.Jos ladones Exterio res, Inte rio r &., fltmo-
Scnor Mlm!ltro: r<:il¡;iosos deben tenerse en cneall..l ni ha~ r tllo Vd~tpu:, 

!nventnrio . .. . .. . ... • • • 4U.S4 1.60 
Gobierno do! Ecuador. ... S ~.S9i. l:5 

. . . cer d cómputo d el clinero que h&vo (L bien ~-------~-----
Sufllo ca•:•o$ :1 US. 1·~ . se d1gn~ d!sponcr darme el G~bicrn o.-~re parece in cl i•pcn. MINISTERIO DE HACIENDA. 

q ue In ~dJunt~ ~ltólCI Ón ~e publique: erl sab le 3dvcrth· :l US. H. que con lns vcin -

'nrtero........ • • . • . . . ~.oso . 48.4 7 
Oucntos ccJr•·icntea deudo-

E/ JVDttonnl, .unu:o .Óf"R'ó\110 ndnpttttl.o al ti scis mil lirilS entreg;ldas ni Suru: I'Ío l'" de Rcpaíblica del E cuador.- Ministc rio de 
e recto y cscogado al mtento (lOI'" e~ t e rrl - la Casa t.lc Turfn , fu ero n p;tf~lltl O~ íntegrrt -:~ t:tdo en el Despacho de H acicnda.-

r tll, •• -- •- . -· • ... • · .. • • 
Cl1entns oorriontt'e1 l cuua 

y l dop6 itoa <n el ex· 
bun_ l. mente los ou~tro mil s u c ,·~. ., de q ue hnb la tJu ito, julio 11 d e 1887. 

DiosGunrdc á US. H. e l a rt. 3':' de l Contrutot:dd )! i:ldocn 11\.Ue !.>c alo r Secrd.uio de la-1-1 . Cámar:t dC' 
trnujero . . .. - .... ......... .. 

Blf,u IAJI1.-lueíau• Jarnmillo. 

El S.:crc ta rio, AJ¡t/j'q Gómu;. 

Al H. Scnor Mini•tro de R~lncfoncs 
1~ x:tcriorc!J. 

CJTACIÓN. 

Febrc,ro d el presente :uio \!o n el Fu nda- Dip utad os : 
d or dclln.t tltu to, E~te Minis terio viene ins inuamlo, dcs-

Municipnlidnd •• ___ •.••• 
Donoa 10 O¡o Gobierno olcl 

Ecundor .... . - - · .. -- .. ~ . 
O n.sto1 gcuoml~s • .•. ... . . Apro\·echo tk e!\!n oc:thi,ln par.:t nwn i. de el a ilo d e. 1883 , la idea de d : jar lilJrc, 

fcsta r á S. E. e l l'residcn tc de la RcpLÍ- sin traba ni c ravnmcn a lg uno, la salitlll 
blica la co mplnccncia con que he d cscm- de las producciones naciona les, como el 
pefiado In comi9i6n que me fu é confiada: m ed io mád efic:\Z de fomcntnr la inJu~t 1Ín · 
n o puedo menos d e nlegrnrmc C!ipcra ndo ngrkoln, manufacturera y comcrd.• l ; en - Pnsit:o. 
que d e In venid:1 d e los rcli~;iosos Salcsi::t- grosnndo , nsf, In corri ente de wl lnrc:; rca. 1 Cnp \tul pngndo .• • --. • · S. 
nos á es la n uest ra Cupital n.:·sul tnrán li ztablcs en lo!\ merendo~ t.l c l ntutu.hl: l1a lo'C'udo do r t!fiOr"n ..• - • • · .. 
grnndcs bien e~ par 1 nu estro pueblo y t ri ciendo bnj~t r el s ubido t ipo 'k h • letr:'ls p,, ,.,}o para ~\olicip_oa . • • •• 

Secretaria d ol 1fr ibunnl J).rbltral Co- butl'll\do :~ 1 Exc~~- S r. l':'rcsfdcn'lc Ía de~ de c:uub io, 111cdinnte la)t s aunas de ,linero D1lletcs on utu:ulnu10n. -·· · 
lombfono-Ecuatoriano. blda honrn y nllbnnza por el e ntu siasmo d i! JJO:liblcs qu e la ventn produYc;¡; t rn- Oo(lósitoa : 

Quito, Julio 8 de 1887. 
y celo con que ha procurado proporcionar yendo, en re to rno, efect•• ~ cxtr.anjcro !l e- n A In vi alR S. l ü.SD·t.GO 
á nuestro país este poderoso medio t.l c mayo r escala , y o bten iendo l:t. b:-.ja del "pinzo._ .. .. 1. 3Ct8. ii!L\1., 

. . progreso y civilizaci6n, el cunl se rá 1 sin precio ven:\1 de IM m crcatlcrfas, por la E u cu~n tnaeo · 

(. 7 '2. 763.00 
SO. OO ••• 

il~-~6C . .• 
1GMC.W 

i .200.000 . .. 
~oo.ooo ..• 
0~.278 .. ¡, 

2. 1H. t 1.61) 

Por el presente cdaato, Cito, lla.mo Y duda ning una un timbre d e clorln que ncccsnrin acumu lnd6n d~ clln -; en los al- rri cntca acrco· 
e mplazo nl_ciu!fnd::tno tdldn~binno Scftor hará rccomcndnl.ilc el período d e su nd . maccncs 'le las comer ian lt'S. L os 1111. d orn11 . .. . ..... ·1 U l.í !>:). 3 ~ l. GG-3dl.i.O l 
Dtm Fcdcr•~o .E$Cpbnr, res1dentc en 01- ministración p i'iblicn. Scnndorc:s y Diputnd o.!l habrá n vi~t o es
medo (provmcra de Mo~abf), pnm que Con se ntimientos de c.ll stin ~uidp npre~ te pcnsnrniento c.stnmpado en Jos in ror
comparezca en cstn cap11al, por st 6 por cio y consideración me suscrtbo ,Jc US. mes nnu nlcs pn~ndos ñ los on¡:.:rc~os , ns( 
mcdto d e procur:~do r, a nte c:l Tribunal H. muy a tento, ob~ecuente y seg uro ser- como en In cxposlcldn de los principios 
C>Oprcsado, d entro de 8 d rns, más el té r- vidor que gulnron In formnci n del proy4!cto 
mino doble do In dlatnncin postql, término t JosJ f¡:rrReio de Código f. sen!, y hnbr:ln formado jni · 
que cmpeznrá á correr d ead c la fechn d el cio de las rozones fJU C lo susten tan. 
~,1} de ,El Naeioual cm que esto 'citnción Arzobispo de Q uito. L.1nzndn In ldcn

1 
se esperó que 5: 11 trn~· 

aparccat re , á sostcncrla Rcclnmoción qu~ cemlental conveniencia fu ese com p1·cndi· 
t•r coJU!uotodc In L<;gaei6n deCoiombtn' R,cpúbtrcadcl r¡enndor.-Ministerio de dnpo~1ut con1orcio, pntrocinnda porlos pro· 

DeecuontO! .• __ . •..... . . 
Di vono d1•udor 11 y ncrco 

doroa (anltlto) .•• • •. .••• 

S. E. fo C.. 

1 ~0 .1 50. 1 l 

Ounynqu il, J ulio IY 1l o l Sb i, 
l'or el Hnt~ c o tl ol EoUtulnr , .'h'. Jll, Aro

&t'tltrmu.- 0 . ..1. Aguinl', Or. rcntoa. o. c:.nviado ni mismo 'Vribunol pora suco~ lo Interior, Ju~tticin, Culto, lnst rucci6n plc tnr o!t , y npO)' nlla p· or IoM lndus. Lri nl<:K 
noalmlcnto¡. decisión. 1' ' bll 11 ' 1 t • ·•r s· 1 11 en. cneliCCIJC a y !. !Jlílu sticn.- y por In JlrC111R, de muncrn qu e. después Son cn pin~.-EI Su l l ~q:n: t :lrio, r~·~rllu'r l 

•• ella 0 no com!l'lrcelorc oportuno- Quito, 7 de Julio de 1887. de ma~urnmcnto cstudfndn, fu ese bien J wit .\'liri, •. 



I OH 
EL NACIONAL. 

l 

l1t111mtn del nwt•imiento a ~lmi11 istratiro e11 A. l~:'IO traujeros. -- • · · · • · · · · • • · · · - • • • · 
l01 tres Jlfini!lf'fiOI 1 dtu·anle la ~~ iJ tt iii CCJIR 

J.:::vó:o:c en tonces el i!l formc que sit!uc: los artículos adicionado~ por I::L Comisión 
' 'E::¿r:.1o S..: t.m:-Con vi:; ta de ¡., su lici- ~1 l prop:c to primi:ivo no ten{an 1ela~ión 

de Junio de 1887. 

RELACIONES F;l(.TERIORES. 

.Al Escmo. Seü.or Eo'l"ial!o Extraordina 
rio y Ministro Pleoipoteociarío del 
Perú . . .. .••• .... . .. .. . ..... ..... 

, 
11 

del Ecuador en .Pnris 
, ., ,, " ., cnC'l Perú . 

X 51~~oS~~:;:~ d~r~i~~;:od~;· ~;~~C:!~~ 
E cuatoriano-Colombiano . . . . •••. , • 

(too 

Total ...... .. .. 

Sutn:\n , .. .. ....... ~:.!!) ~ud diri.;id :1. ¡.,Jr : ... 1 lad r..: J\ ba:J ~:-;,1 de algu:1a COlO el art ículo ún ica. de que se 
Qaito, 1l 30 •l e. Junio tlu l f\S i. <.: onccptas~k l!iobamba., paraquc :oc reb~- com poní;a aquél, d t bientlo por lo rnismu, 
El Su1J.sccrer~niu, Gabriel J t iHÍB ' ]'; ~ñt·:. jc á sc tcntil p . sos la contribución del uno discut::-sc scparad.tmen'c: como prorc'-to 

/ nor mil que í'l.;tualmcntc g rava á los fun- en ~1 todo distin to del primero; que al 
ML."\ ISTE HIO DE G U E HitA.. Q uinua-corr,1l y E spino de propiedad no IMceric asf, se infri nbi rÍ:\ la Constitu-

Oficios ____ • _.... . ••. . .. . • •••• 1 G:. de ese Mona~tcrio, vuestra Comisión 2~ ción y el Reglamento Interio r de la Cá-
De !! pacbo~ de l"jército • . . • • . . . . . :, de Pelicioncs opina: que la H . Cámara mara. 

I d. d!! guardia. naciuoal.. . . ... .. ~O nada puede res()l\•c:r á este respecto , ya Los HH. Vicepresidente, Arír;aga y 
Solicitudes 1csuellas . ______ .. ____ _ I K que sc~ú u el art. 12 de la ley de contri- Samaniego replicaron q~e el proyecto 

bución general, la solicitante ha debido examinado por la Comisión no debía 
T ot..nl •. •••.• 2UG dirigir su reclamación á la junta de Ha- considerarse como reformatorio del art. 

Quitn, Junio SO do 1587. · 
1'.;1 Subsccretario, ./ osé Jn uier Guer:um Quito, Jonio 30 tle lSSi. 

.KI o6cial de n6mero"dc Uell\ciooc~ Exterio-
res, D. Sóuc11e.z. · • 

Suma totnl. ... .. tiOri 

cienda de la provincia de flolívar, y den- 62 del Código de Enjuiciamientos en ma
tro del término señalado en el citado ar- teria criminal, sino como reformatorio del 
t ícu lo; pues de o tra suerte, las disposicio· Código; que cuando la Constitución y e1 
iies especiales no tendrán efecto . alguno. Reglamento ordenan que todo proyecto 
Mas como de la información sumaria Y se discuta tres veces, uo quiere que se 
del informe del Gobernador del Chimbo- discutan también tres veces las adiciones.. 
r.t zo aparece claramente, que el ac tual ó modificaciones que en 2!' ó 3!' discusión 

lNTEliiOlt 

A la Cómara del Senado.- - -- •. --
A la C'mara de Diputado•-.- .-.-
Al Ministerio de Hacienda •• - ••••• 
, , " , Guerra •• ·-···-·· 
,, Señor Gobernador del Carchi . ... 
,, ,1 Pichincha• . 
:1 " ,, ,, León .• .•. • 
, 1 , , Tungurabua 
, , 11 Bolívar . • - . 

,, ,, • , , Ca.ñar . •••• 
, ,, Azuay .. . .. . 

,,Loja .• . ... . 
,, , Oro·····-

11 

" ,, , Guayas .••• 
" , Los !Uos •• • 

, ,, ,, ManaLí .• •• 
. , , " ,, E emcrnldaa. 

C.reulnrea .•• __ --- . ..... .. .. _ •••• 
A variu auloridadea . • _ -· ••.... •. 
Nombr:unientos . . • • . . . --·······
Do la Secretaría del Consejo de Eo-

tado. __ ••• _____ -- __ --- ___ - _-

T otal. __ _ 

Quilo, á 1 ~ de Julio de 1887. 

Adtmlis en el Mini sterio de Uaciend.-
se han sell:1do y remitido 2G e¡u t:u de 

9 
recaudaci6o. 

9 
9 
1 
8 
8 
1 

avalúo de los fundos expresados, cs mons- pueden h;t.cérsele; que, de no ser cierto lo 
truoso y notori_a mente . err~neo, opina que decían los autores de la proposJ-

Congrc~O Oonstitncional de 1887, que, para remed1ar este mc.,hficablc mal ción, el ex•men de un proyecto podnn 

CA MARA DE DII'UTADOS. 

y por rigor de justicia, sería conveniente facilmente hacerse interminable, !in más. 
expedir el decreto que sigue: que proponer en 2!- discusión algwnas 

modificaciones ó . adiciones; pues !egún 
ellos, en este caso, había de volverse atr.is, 
La práctica de nuestras Legislaturas, de
jan manifiesta la verdad de nues tras pa
labras; y Ja misma Consti tución vigente 
fué trnbajada, sig uiéndose el s istema que 
defcndemo$. 

8 
T 

Suión del 24 de Jun ü1. 

A sistieron los H 1-1. Presidente, Vice

EL COXCa:.ESO DEL ECUADOR 

Cou.rid(rtuulo: 

;l presiden te, Arízaga, Carrasco, Crespo Q ue el a va !tío practicad o en Jos fu u
\ Toral (C.), Coronel, Dávalos León, dos Quinua-corral y Espino de propie-
7 Frcile, G;í.lver., Góme~ Jurado, Hidalgo, dad t.lcl rt t on:astcrio de Conccptas de R io-

13 J aramillo, Laridívar, Lcdcsm:1 Zabaleta, I.>Jmba, es noto riamente erroneo é injus-
S Manriq uc, Noboa, Ortega, Paredes, Pa- to, ~ 
S lacios, Pino, Proa iio r Vega, Ruiz, Sa- Dtcn /n: 
1 lazar, Sánchez,Scvilla,S;:¡ manicgo, Uq uj-
2 llas, VeJase-o (A.), Villagómcz y Vinu c- Art. lÍnico. Los predios nísticos Qui-
1 za.-Los 1-11-1 . Madrid, Rivera y Velas- anta-corral y Espino situados en la ... pro-
4 co (N.), no concurrieron por cn rerme- ,·inda de Bc•lívar, p:t~rá n durante el 

da<l. presente bienio contado d esde ,el JO de 
Aprob:ada el ac ta d e:: la sesión ·anterior, Octubre de 1886. sólo se tenta pesos por 

(a:;. la Presidencia o rdenó que, en lo sucesi- lacontribución ge:terai.-Dado &.- Qui
>Jv vo, las actas se redactasen concisamente, to, Junio 23 de tSS¡.-Frcilc.- Velasco. 

en conformidad con lo dispuesto por el -Hidalgo. 

Tcrmin:tdo el debate, fué aprobada In 
proposición. El H. Presidente pidió que 
se hici e-se: constar su \"Oto negat ivo. 

En Con secu~nci01 , fueron consideradoS
en ~~ discusión los artículos adicionaUas 
por la Comisión :1l proyecto p rimitivo re- ... 
form atorio del Código mencionado. ~:o. 
tac1os !'epilradamemc, pasaron todos á 3~l 

El Jefe de Sección de lo Interior, J. Reglamen to In terior, no haciendo cons- D espués de un ligero debate en el que 
tar en ei!J.s s ino lo sustancia l de los de- los H 11. Paredes, Hidalgo, Villagómcz, 
bates. , Vclasco (A.))' Frcile Donoso manifesta

Pas. ron también á 3~ el que ordena 
que del producto sobre la e xportación 
dd cacao se s ilquen $ 4.800 a nuales,-pa
ra el Colegio San Vicent~ de Guayaquil: 
y el qu e g r.:l\'a con un impuesto nuevo ~l. 
los fund os nísticos si tuados en la pro\'in
cia de León, c uyo va lor e xceda de 
$ 20.000. El H. Ortega indicó q ue los. 
a rticulo.; 1 '! y 2c." de este último se hicie
sen c~aen. ivos :i toda la. República. 

T . :Aftm. 

L'<STRUOOIÚN PÚBLICA &. 

Al 31iuíaterio de Dncicoda .•• . •• . •••• 
"s,•oorGobcroador tle Jmb;abum .• _ . . 

, , l)ichiuchn .••• 
, Lc6o ..• .• . ••. 
11 Tnngurnlma . . . 
" ObimlJornz.o .. . 
"Bolhnr ••••. . . 
,,Ct~fío.r ...... . . 

11 

11 

"Azuay • •....• 
,, l.Joju. • ... .... . 
,, Gul\yns . ...•.• 

11 , Alnnabi. ... ••• 
u u 1, Esmeraldas •. • • 

<Jitcuta.ros.,. ,¡ •••• ••••• • . • ••• ••••• 

11 

A ,-~rilll nutotidades • • • • ••• • , ••• ..• . 

El H . Sr. J avier Oávalos León, Dipu- ron que se había cometido una injusticia 
8 tndo por la prodncia del Chimbora~o. monstruosa apreciando en valo r subid ísi-
7 presente por vez pri mera en la Cámara, mo los' predios de que h:1bla la solici tud, 
ú prestó el juramento constitucional. y que la junta de Hacienda de Guarando, 
a Leído un oficio del H. Sr. Ministro de :\ pesar de las repetidas y justas reclama
r, lo Interior con el cu:\1 envió adjunto otro dones de las inte resadas, nada hO'\bÍa con-
3 dirigido :í ese Ministerio por el Sr. Go- testado ni resuelto sobre el p:nticular; el 

1 
bernador de la provincia del Carchi, en proyecto de decreto adjunto al informe 

2 el que pide se dicten las medidas con- pasó á 2 ~ d iscusión. 
3 ducentcs á e~i ta r que los indios de cM Aprobáronse si n discusión los siguicn-
1 provincia sufran los perjuicios que actual- tes info rmes: 
4 mente reciben en la \ 'enta de sus te- "Excmo. Se1ior·-Vu•stra Comisión 
1 rrcnos¡ se ordenó que aceren c.Je es te 3~ de 1-l <l cic nda ha exa minado la so liei-
1 asunto info rmase la Comisión 1 ~ de Le- tud )' documentos prcscntildos por el 

Considerado en 1 ~ discu i6n, pasó á. 
2:' y ni estudio de la Comi!iÓn 11_\ d e Le
gislilción un proyecto reformatorio det 
Código de Comercio. 

La solicitud de la Sei'iora Pacífica Man 
tilla p:tra que se le adjudique un pedazo 
de terr~no q ue hace irregular la plazoleta. 
de la M~rcccl en Quito, pasó i la Comi
sión t !" de Peticiones. 

No habiendo otro asunto en que ocu-
parse, se le\·antó In sesión. '-

O gislaci&n. Sr. A gustín CarriQn, e x-ColC'c tor de rc n- El Presidente, Apnrüi• Rihadt~flirtl . 
\ 4.!) Púsose después en consideración de In tils de Yaguachi, con el objeto de obtc- E l Scadilrio, Jos/ J./aria 0Gml~ra:.'. 

Totn · • • • · • H. C;imora el siguiente informe: Excmo. ner ii1d emnit:~ci6R de los perjuicios que 
Quito, 6 1'! de Julio de 188i. Sr.:-Las Comisiones de ll acienda rcu- asegura ha recibido,¡\ consecuencia de 1!. 
El Jcro de lt\ Secciúo de lo lotcnor, J. nidas hnn examinado la cuenta del Mi- dcsiRuald a~l llc romana dada por el Tc..- roJO OFICIA!. • 

.7 ~ Afer(l, OllRAB PÜBLfOA.S. nistcrio de Hi\cicnda, relativa al último sorero de H acienda dd GotO\)'<lS. A de-
t rimest re del :u1o econ6m1co de r8t;3, y más c.le que el informe del mcncionallo 

D creen :tccrtado el fallo del Tribunal de Tesorero es ad,•erso ;:1! i11tcn to del pcti
; Cuentas, no obsta nte el vo to salvado del cionario, la solicitml no c~ t :\ fund . tia en 

1 Mini~tro Sr. Dr. Miguel ERas, en cuanto f"lto 0'\ lg uno; y por eso opina vuestra co
l á In c:Iosa sobre no haberse pa (:ado ínte- misil~ \\ qu\! la H. Cñmnr:t d ebe negarla. 

Al Minit terio de llncicn1la .. . ... . •.. 
,, Scnur Oo\.mrunllor do Ltu bnburn •••• 

11 

1, l.,lchiuclm,' • • •• 
11 1.'ungurnbua .. . 
, Oblmbornzo .• . 
, Uollvar .•.. .. . 
11 Ua[l!lr . ..... . . 
u Azuny .• • • . ... 

, , 11 , M:mni.Jí •.• .•• • 
A ¡,art icnl ltrC!L . .. . ... .... .. .. ... ... . 

4 s r:unentc, en el aiio de 1:1 cuentn, la sub- Q uito, Junio :3 de t 8S¡ .- Uqui llas .
l vención Á la Universidad Central. Por Villa¡;:6mt:z .-J . A. Ma nrique". 
1 ta nto,' opinan las comisiones salvo cljui - "Excmo. Sei'i or:-1.~ Comisión 3~ de 
1 cio mf.s aecrtndo de la H. C:\mara, e¡ u~: Peticiones, vi:stn In solicituJ Jc Francis-
4 debéis :1probar c:l adjunto dccrdo. co G uevnm y Anc:cla 1\l c:sías, opina: que 

Solicitad t'lcvacla al Conm~o Nnt·io
n~ l de 1 87 1wr la Municipalitlntl ele 

Quito. 

R epública <lcl Ecuador.-Pt-esidencin 
del Concejo Municipai.-Quito, 4 de ju
lio de 18S¡. 

S eñor Secretario de la H. Cámara del 
Senado. 

Total.. ........... ~G 

Quito, h 30 do Junio de 1887. 
1.1 Jl'fu du ll\ Sección do Obra:s p(¡IJJicaa, 

J o1é V cla1co l l. 

Quito, J unio :::0 4 de 188¡.-Coronel. - no est:\ en lns :\\ribucionc:; del CC1ng1·eso, 
J . A . Manrique.-A . Vclasco.-Ji' rami- ordenar el pat:o que se demanda, por 
llo.- U 111diva r.- O rtcga.- Villagóme t:. cuanto, ,le hace rlo, in rring iría lo dispues

T e ngo á hon ra remitir á US. una soli
citud en q ue la Ilustre Municipnlidad pi
de auto ri zación para establecer nlgunos: 
impuestos y remediar muchos mi\les qm~. 
á decir verdnd, impiden ó por lo meno ~ 
retardan el curso de los negocios del Co-MINlSTlmiO DE IIA.CmlWA. 

A 13 Oámnm tl~ l Sen:u1o •..... ....•. • • 
" ele Dlput.o.dos . . . . .•.• . 

.At Consejo de Estntlu .... , ... .... , .. , 
11 MluiHtt•rio de lo ¡Interior . ...... . .. . 
., 1, cl tl Qu('rra 1 A[nritw .• ••• 

Trllluna• t.Io Uucutus ..... ........ • • • • 
Al Sl'úOr Gol.Jeru:ulor del Onrchi . . ...• 

11 

" )J 

'1 

11 " J mlJ:1bura . . . 

11 

,, 

1' 

,, J.JCón . •. ••.. 
" 'l'nngnrnllua .. 
, ChhubQmzo ... 
1, CnOnr . . .. . . 
11 Azun~· .. . . . 
" Loj rL . .• ... 
1 , Oro .... . . . . 
,, l.solrrnr .. .• . 
" • l.u.l lt fl•s ... . 
. , (i l\ .t)'Jl'J, •.•• 

, . M :ltl .I IJf . •.. • 
11 )~ UI('I,thJ o~.• .• 

Pucsto en 1 ~ discusi6n el proyecto en to en el 2! punto del ••rt. 63 de la Cons
rcfercncirt , el H. Coronel hi zo no t:ar que titución. Los pet iciona rios deben Uiri
los 1-lll. OrteJ:Ol y U q uillas hablnn lcni- g irse ni l'ouer Ejecutivo, • fin de que, 
por bien r.;,lv;tr su voto, r que aun de- por medio del respecth•o Ministerio, or
scab:m se ll :t ma5e a l J-1 . Sr. Ministro á dene lo que fue re justo"- Q uito, Junio 
fin de que d iese :. lgunas explicacioncs ne - 24 ~e J88¡ .-V ilk•~6mez.-Snmaniego. 
CC'Silrias p:ara :tcl.ar:arcicrtos puntos, pues - l1no. 

0 
las constan t e~ e n los docu me ntos prcsen· Continuándose la discusión del pro-

·l tnd os, no les p:l rc\: f;m suficientes. r ec to reformatorio del ódiRO de E nj ui -
ts E l 1-1 . Uquill as dijo qu e, cicrt :unc ntc, ciamientos en mntcria c riminnl , !'\uspenso 

l iJ creía que el 1 J. Sr. Ministro no habfa des- el día anterior por fraha de tiempo; d H. 

nuí n Cnntonnl. . 
Excusado me p arece suplicar á US. 

se diRnc ponerla cunnto notes al d espn
cho de esa H . Cámnm, de quien es US. 
digno Secretario . 

Dios g lmrdcá US.-Frnltdsco A mira
dc AitJrlu. 

• 8 \'anecido completame nte el car~o hecho Villncómez, apo)rado por los 1·11-l. Pnrc· 
HH. L o¡:islndores: tJ por haber c.l esig nado para 1., Universi- des y Palacios, propuso: _ uc ñ los art í- • 

15 daJ cent ra l unn cantidad distinta de la c ulos refo rmatorios del Código de Enjui-
11 determinada en el presupuesto de 1 S So, ciamientos en mnteri:l criminal. se den La Municipnlid<td del Cantón d e Qui-

11 ~11 11 •1 •1 10C5S11 •1•,o,, c•.jtuozr::11a0bn1111~01. :~. 's~• •. a
1

d<1
0
U<

0
1 • ·'ll,.~' •• ~.·tco•r· t,. 0e tres discusiones, teniéndose ésta por 5e- lo, '' la que ten¡:o la honró\ de represen-

" u ... ... •• u r-o" {!111\dn, e xcepto el :lrticulo que se npro- t ru-. hn menester vuestras ilustrndn~ re-
~ 1 p.t ra el Gobierno l 'rovisionnl Uc Quito. bú en In :,csión de ayer rdormnndo el solucion s pnrn ntender, cunl corn:spon-
7 D iju :ulcmó. 'l que para .1 ~' di:;cusi6n pe- art. 62. de, :\ los inte.-cscs del procon\\Í n. Elb 

:.1!1 d irí t que s tl:tmnse :ti J 1. S r. ~ l in iM ro. 1,,,!\ 1-11 l. nutores dl! In proposición, n~f jut.gn que pnra rcO\liz:lr variO prorecto~ 
11 C~ 1 r.1d.'! d d"bate, p;u:ó el pro)rcc to á coll\o los 1111 . Coronel, Pino, ll lclalgo y q ue se: vu elven nugntorios ~ÍI\ lns re pec
J:! ~: ~.h.~c u •un. LT (! uil lns, In ddendieron, :th .. ·c:nnd que th·ns provhlcncins del H . Cu rpo Legis.-



EL NAC IONAL. to;s 

latÍ\'O, debe ahora aprovech:lrdc vuestro ción -que, :\.juicio del Municipio, sea dos rros de triln"'porte, sino tan;bién . ~lU 
accntuado entusiasmo por el bien gene- :\ d icr centavos por metro longitudinal chas c:lrrctas destinadas p:1ra mov1ll zar 
r ,1. No dudo, pues, de que benignamen- sobre el (rente de todos los pr.edio.~,urba- artículos. en lo cual entra la especulación 
te pre.o;tnreis atención :' est:\ respetuosa nos. De e~tc modo~ la contnbu c1on p~- mercantil . 1 ada más justo que quien 
~olicitud, que os dirijo á nombre del M u- ra el alumbrado, sc:rd de menos un med1o dcmnnch frecu ent e-> g;L;; tos al Gobier
uidpia, con la mi m ,inica de que éste co- por mil para los predio5 de fnfimo val~r¡ no seccio1ml los pa~;: ue :i medida del 
rrespondn fielmente á s.u import:tncia po- del uno. al uno y m,edio par~ los pred1os se rvicio que recibe, del lucro que obtiene 
lítica, social )" ccon6nuca, mc<hante Jos de 1~ed1ano valor o de co~s1dcrablc ex- Ó del mal que causa. Conceded, pu es, 
c ·fu erzo:i de loe; representantes del l,ue- tenss6n, y de un dos por nul para los prc- al Concejo Cantonal de Quito, la f:1cultad 
blo y tos del Ayuntamiento. dios centrales 6 de mucho valor. Debe de imponer una contribución mensual de 

lldvcrtirsc que en los predios q ue form :1 n uno 6 cuatro sucrcs, á todo vehículo de 
esquina, se apreciará sólo el frente de ru edas movilizado por bes tias. 

mercado, debe ser cosa. absolutanlentc 
prohibida ; pues sólo así cabe d ol,tener 
que las c.unes para el abasto, ~ · íl n apro
piadas_ para el consun1o, sin peligro de Ja 
salubndad públic:a . Es ju~to que el g:a
nado menor pague bmbién un impue5to. 

XI 

Deb~is también au torizar al Municipio 
para el cobro eJe diez á veinte centavos 
por ca.da C."l~a . tiend:. ó establecimiento 
para c1 g~!t~ de fijación de pl:.cas 6 pl:an~ 
chas que md1quen el nombre dado á lílS 
ca rreras en el plano topográfico Ue la 
ciudad, y el número respectivo de las 
casas y ti eneJas. 

m<lyor longitud y que las ticnd:tS pagan 
:i más de l:ls casas. 

La mis notable de las f.1ltas,quc se ad E stn contribución, gmduada con1o 'e 
vierten en la ciudad de Quito, es la de expresa, nada tiene d e cxa(;erad:.; pues 
unap!a&n tf< mrrrnda. Si ell:l tiene ac. por experiencia se está observando, qu e 
tualmcnte muchos obje tos p\í.blicos di! Jos .propietario~ de la calle del B:mco In
util dad y aún algu nos de mern recrea- te rnacional (carrera de llolivia), pagan 
ci6n, tales como la Alameda, el Teatro; :lctualmcnte de muy buen:\ voluntad, co
c..xtr.uio parece que hasta hO)' no tenga sa de un dos por mil sob re sus predios. 
una plaza especial para. el abasto, tan nc- po,r un cns.ayo de alumbrado de kerosine 
cesarin por ntuchos respectos. El pan, en lámparas c.Jc:l si.stcm:t. del Americano 
las frutas, las hnrinJS. las . legumbres, las Dictr.. 
carnes, las viandas. expuestas de la m a- Os pido, pues, la reforma del 01 rt. 4'! de 
ñan01 á la tarde, á la intemperie de nues- la ley de t 883 , reform atoria de la de Ré
tras eternas lluvias y soles tropicalc;, .i gimen municipal, en los términos ya ex
los estragos del viento y los huracanes, á pres:Idos. T<1l reforma es de absoluta 
interrupciones ocasionales por los tcm- necesidad, bien sea paracontrata rcl a.lum
poraJcs 6 sucesos ext rni1os para la vent-a. brado de luz eléctrica con los Sres. Vi. 
se c.!e.smejornn notablemente, se alteran, nueza y Ontancd<l que obtuvieron privi
se corronlp«!n .. se daiian. lcgio de la Convención Nilcional para t.-s-

Así, mnl puede ott~nde rsc al ornato, tablcccrlo en el Ecu11dor. ó bictt para que 
mucho menos a l C>rdcn, al asco, á las"- el Municipio contr.ate ó cstablct.ca libre:~ 
lubridad )' sesuridad ptíblica. mente este alumbrado, el de gas ó siquic:-

Eu Sud-Aam:rica, quiz:.i no hay ciudad ra el de kerosine. 
Ce mediana considt!r:l.ción que no tenga 
una 6 m:í plaz~ de mercado, construi 
das c:,pe:ci:Umentc para ello. y apropiadas 
para que en las \'Cntas de ílbas to, reintn 

IV 

el orden, el asco, In elcgnnci:.. Guaya- A propósito del privilegio concedido 
quil mil nlO tiene plaza de: mercado: Qui- á Jos Sres. Vi nueza y Ontancda. el Mu
to 110 tiene ni una sola. Esto raya en nicipio faltarí:l á su dcbc:r sino os cxpu
ccn.5urablc descuido, imputable: á los Con- si ese que tal priVilegio le si rve eJ e obstá
gresos y Municipios. culo pilra proveerse de buen alumbmdo 

Con tal objctu os ruego, pues, H H. Le- con la mayor ventaja posible. Los pri
gisJndnrcs, para que ccdais la placeta de vilegios, por des~racia, entre nosotro:; , no 
Sant."l Clarn y algunos de loi si tios con- se logra concederlos á los que i:wcntan 
tjguos, mediante expropjación 5 costa del una industrill 6 la carantizan suficiente
E rario, ó nlgún otro sitio más adecuado, mr nte, sino á'Jos que interponiéndose en
sino lo fuere el designado. E l Munici- tre el productc>r y el consumidor, vienen 
plo, por su parte , está resuelto :í. levantar :í constituirse l'n rémora para :.mbas par
la obra respectiva en el lug;:.r que le ce. tes. E l Municipit¡ me ha enc:1rcado, pues, 
dnis. que os suplique no prorrogueis el en un. 

ll 

111 Municipio tiene en el T eatro de es
ta ciudad una acción de 8.000 sucres. 
Aparte de que ella no rcdittía nac.Ja á los 
pndos mu nicipales, si el Supremo Go
bierno rc:asumieic también esta acci6n, 
el Mu nicipio obtend ría la g r:tnde vent;ljo:1 
de rc.aliz.ar la construcción de la enu ncia
d a plaza de mercado, invirtiendo ese va. 
lor en e,t:' obra notoriamente reproduc
t iva. Lo~ ese. os fondos de esta Muni
CÍ(l'llidad le obligan á deshacerse de lo 
superfluo parn atender á lo necesario¡ y 
;uf no dcbcis lleva r á mal cstn cco"omía, 
mucho mú CUi\ndo el Ayunta"'ien to tie
ne deudos de Inmediato exequibilidod. 

III 

ciado privilecio, sin e l cu:tl juzga quepo
drá obtener alumbrado bara to y con ma~ 
yor prontitud, si se :ttiende á la compe
tencia que ha provocado el privilegio. 

V 

L."\ elaboración de cerveza nacional, de 
poco tiempo acá, ha tomlCio en Quito un 
incremento que sorprende. No sólo se 
ha establecido la competencia con la cer
veza extranjera. sino que és ta tiende á 
dc:sapareccr del consumo público. E l 
precio de diez ó vein te centavos por In 
cervcz:l Oólcion:,l , respecto de ochenta ó 
cien centavos por In ex tranjcm, con rela
ción á unn misma. medida r á una cali
dad que progresivamente va equipa
rándose, constitU)'C diferencia tan nota
ble de valor, que pnrece no In despre
cian ni lo~ consumidore de Ji\5 primeras 

VII 

H ay un il necesidad urcc nte, premiosa, 
indudable, respecto de la cual deseo fijeis 
yuest ra ilustrada consideración. E l ga
nado vacuno entra al matadero casi por 
media ciudad; ya podeis :~.dverti r que es
to OC<\ .. ~ona constan tes alarmas en la po
blación, y no pocas averías. Los niños, 
los ancianos, loJ ciegos, los sordos, los 
lmposibilitados y enfermos y hasta los 
desadvertidos~ son Jas t ristes víctimas de 
e5aS fieras que, al entrar en la ciudad, se 
desmanan á cada paso, y causan co rrerías 
á caballo, alboroto~. dc:sórdcnes y lamen
tables dcsgn.ci:u. Y no sólo pasa esto 
con el ga nado que se destina al matade
ro , sino tambic5n coA el del tr.\fico de 
Norte á Su r y de Sur á Norte, en virtud 
de las ventas y permutas dt: ag ricultores 
y comerciantes. Es tnn f.1cil remediar 
este mal, que, en vcrd:td, c-.u~1 mucha 
cxtrailcz-1 el que no 1-iC 10 h ya remedia
do hasta hoy. 1 Iacin el Orit.!ntc de esta 
ciudad debe abrirse un ancho C'amino 
público, que partiendo de las inmcdi<lcio
ncs del puente de Machángara, termine 

X II 

La ley vigente de timbres, á más de 
otros defectos, es dema5iado gr.J.Vo~. pa~ 
ra la gente infeliz, en los asuntos relacio
naJos con la Municipalidad, que por no 
tener valor determinado, requieren el uso 
de p~pel sellado de cuarta clase. Cua
renta centavos para. hablar de una renun
cia, de una c..xcusa, de una licencia ó de 
cualquiera o tra cosa-de ningtín valor real 
ó ilpreciablc en dinero, es una verdadern 
v j;tciÓn para la gente pobre que tiene 
quc~ reprcsc:n ta. r algo al Municipic,. Nin
g ún grav:..~men ha parecido má.~ insopor
table que éste, desde que se puso en vi. 
gc:ncill la última 11.!')' de timbres. 

XIII 

en el E g-ido del ortc, pot!'ando por las El proyecto que se os ha presentado 
faldas de 1:\ colinn ele l chimbía. l!stc para que se establezca un impuesto úni 
camino servid parn dos objetos, á cu ~d co nacional sobre los aguardientes, pue
má necesario; :í saber: 1~ para el libre de ser muy bueno y cómodo para los 
trMico de todo género de: ganados de intereses tiscaJt$, pero o pésimo para 
Norte á Sur ; y 2t:' para que el g. nado los de l:t Municipalidad ác Quito; ya 
q ue se destina al abasto, entrando por que ést.l, con In reforma propuesta. por 
cualquiera de las do~ extremidades de di- el Sr. Ministro de Hacienda, perdería 
cho camino, llegue al l\·t at:Idero, sin tocar cosa de veinte mil sucres de rent:l anuaL 
par:l nada en d interior de la ciudad. Lo E~ta cantid;1d constituye casi la mitad 
de que este CO"mino demanda un poco de las rentas municip:tlcs )' sin élla, el 
más de vigilnncia por parte de la policía, A vunt<Jmien to mal podría' atender ni si
nunca jamás podr:í. e...;timarse como obs- q~ic ra ;\ Jos gas tos com unes de aseo y 
t:ícu!o para. realizar obra. de tanta impor- s;J.lubridad, mucho menos á los imprcs
tancaó"~-Dignaos decret'ari:I, Honorables cindiblcs de instrucción y obras públicas 
Lcgisloulores. y otros ramos que segú n las leyes, están 

Vlll 

E l incremento de la rnz.."\ c.·mina den
tro de la ciudad, sin reglamentario, es un 
descoido perjudicial. Como medid:. de 
policía parn consult01r el orn:. to, el a~co. 
la higiene y hasta la decenc:i:a, hay nece
sidad de matar frecuentemente esas ra
zas dcgenera(las, r:tquíticas y que no se 
pres tan para utilizarlas en la cacería. ó 
para que si rvan de objeto de recreo por 
su elegancia de formas y colores. Estas 
razas especiales, j usto e que se conser
ven con estima aún en medio de la ciu
dad, con tal que no cxccdó\n de cierto lí~ 
mi te: pero se las debe conservar á m:.nc
radcpri,·ilcgio. De este modo, sc obtic.·ncn 
dos \•entaj:ls ; la de extermin:tr las rnus de
gcncrndas )' In eJe mejorar las raz. sdcc
tJs , mediO" o te un'pequci1o ing rcs munici
pal que no está por de m. s cuanrlo rcc.te 
sobre objetos de puro recreo. La con
tribución debe .ser de uno á cuatro su
cres: anuales p'Q.r cabeza, fue ra del dere
cho de collar del artleu lo 94 del Regla
mento de Polida. 

bajo la administración del poder scccio
nill. Ese proyecto carece de justicia, 
porque atendiendo tan sólo al aumento 
ó quizá exclusivamente á la facilidad del 
cobro de las rentas ni!cionalcs, ha.ce dc
s.,parecer b primera y la más cuantios:1 
de las rentas municipales. 

XIV 

Con los progresos eJe In industria, el clases socinlcs. Nadie tksconoccr.á que 
alumbrado d e ),\ ... ciud:.d ha llegado :\ ser !in pcrjut.lic:1r en lo más m(n imo á los l' nl

objcto de irrisi6n. Mientras con placer pre~arios en est:l industria, y con g rande 
v~mos 'Jue por cualquiera parte, el kero- provecho para los rondas municipales, 
sme, In p:unfina, el gas, la eleclricidnd, bien l;u .. d.: t\lncedersc ;ti Municipio ):t 
son los combusti bles para alumbrar de- facultad de establecer sobre la claborn
ccntcmentc ciudndes y pueblos; cnusn ción de cerveza nacional, un impuesto de 
profu ndo des:. liento el observar que to- uno á veinte sucres men :~ual cs, que, áj ui. 

.. c.l nvfa lt\ Capitill del Ecuador se aviene cio dcl Concejo, guard l! proporción con 
con su 011aco raro l de variadas dírnensio. l:t capacidad y más condiciones prod uc
ncs )' formns y su OJcurn vela de cebo, ti vas de las fábricas. Por punto gcuern.l, 
nhogados en tini~ blas, los cuales no co- el consumidor paga esta clase d e impucs
rrc~ponden en manera nl"una, ni al orntt· tos; y bueno será que In Municipalidad 
to ni ú la seguriúac.l ptíbllcn, aumente lUlS fondos, si se aumenta el con-

Es verdad que la Com,c:nción Nacional sumo de lo inncccsnrlo. 
de 1 88J, lrnpul•ndn por el deseo de mr.-

IX 

Cunlcsquicm juegos de pirotécnic:., 
expuestos ni pli bllco por personns pilrti ~ 
cu lares,dcbc:n ser ad mitidos, previo el pa
co de un impuesto municipal de dos á 
diez sucrc:s por cndn licencia. 

P:ua concluir, el Concejo Canton:l l os 
hace presente c¡ue el cobro de la contri
bución subsidiarin, en Qui to, es absolu
tamente nugatorio, á pesar de l:lS extor.
siones, vcj:ímenes y abusos que entraña 
es ta odiosa contribución di recta. i fue
re posible recaudado, élln debla produ
cir ,en l.t cimbd nl¡;o m 5 de cinco mil 
~ucr anu:\lcs, y sm emba rgo, se rema
ta este r.uno por la mezquina cantidad 
de cuíltrocicntos sucre,, como si los con
tribuyentes en Quito fucr.m ochodent:ls 
personas so);tmcntc. L ey que no se obe
dcceJ que se vuelve impmcticable y que 
de hecho establece una injust-a desigual
dad, debe ser eliminada por respecto :\ 
In n1o rn l y como mcdidn de economra. 
Si se suprime In contribucit\n subsidi:tri:\ 
sólo en las ciuJades y se la dejn vigente 
para l:&s parroquias rurales, se autoriza 
una dcsigualúnd que rcpU!jiH\ t\ nucstr:tc: 
instituciones rcpublicnnas. Lo propio 
será, pues, eliminarla por completo, reem
plnzándola con unn contribución inúircc
ta destinada para cscu la, , In cunl no e'j 
dificil encontrólrhl . Si por Jo odiuso n.~
~ ultc inefic:u I.L impo!' icaón directa sobre 
In" per:ton a ~. no :~ e nlcnn' '' :\ notnr inron~ 
vc: nlcntc nint:u no n su!'ltituirln con mo
deratln• im ¡ n1~.: :.hl, !~ohr\.': h • llh1linos ¡uw 
cjt; mplt, , ti ubn: l11 tc:I.H li otro~ nrtÍCU· 
lo- q m: con!'\t ltu)·t n d lt' ll "" 1111h 'l r. nt•r,, l 
J~.• l pu ~.: OI 11 f lnt.' \ k P·H:uo c unml' 
p ucc.h; nu •lth t,l t lr qu • p. 1 ~. 1, )' sm ' ltl 

jorllr c'c alumbrndo, concedi6 a l Muni
cipi() la rncultnd de Imponer In cont ribu
ci6n del uno por tniiJobrc.lo predios ur
banoa¡ pero e•ta bas no cottc,pondc á 
In necct idnd. 1 ~ mene ter que ella cx
cetl tl nlgaía tanto del uno par mil, nun 
cu :1 ndo no llegue al tltJ.J, 

Por tn, el Ayuntoml~nto. clcs¡)u& eJe 
un del! nido e"Ludio sollre In mntcrin os 
pi~c lo concedni1 In fneui!M de lmpdncr 

ra lo!i p rcdius urbamo1, unn contribu-

V I 

La rcp:.r:tclón tic In~ C:l llcs de In ciu
dad dclllt\lldn gns t o~ rrccucntc~ )' de nl
gunn conaldernción. E~ indl1tlnble que 
el deterioro del tmpeclrado se clebc prin
C'I¡1ulmentc ,á lo!l vehfculo!l clc ructln~t . 
Debe tcncrso prc,cntc que entre ~s tos , fi
gur.m no ' olnmcntc loa cnrrunjes de puro 
recreo 6 comodldud y 1o• pt.sru.lu:s Ci\· 

X 

DcOél~ conceder al Concejo la fncult;nl 
t.l e cobmr un impuc, to ele c.J ict :í. v ci nt~ 
ccnta\IO!I por cadn cabczn tic cnrncro ,) 
cerdo que se mAte en l,l C;l :M d~ r.1 tro, 
en un depnruuncnto que \'i\ rornlll ro::~,• 
con este objeto, l\l.1tOr l."o'\rlu: ro ti .:e1 ~ 
dos en c.t s pnrtlcula rcs pnr,, .. •c.uloJ ni 
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EL NACIONAL. 

1 he que el 1. A yu ntamiento de Quito, os so- saje último, os ha. indicado por pun t~'"'qUC é~ta llama<.tO ~ remediarlas. 
medie coacción inmediata persona i mete i vuestra dclibcracaón, seguro de general estas nccesada?cs de los <;once- Q Uito, 4 de Juho de 1887. 
aquí: el secreto. que atendercis á éllas con la p referencia jos, que por ahora cstan C l rc~nscnt_9s en . Franúúo Pn= 

uc se merecen los asuntos comunales una cs trcch~ ~[e ra de ?cca6n. Sobre . . · 
Je.Ja Cap 1tal de la Rcpúl>lica. S E . todo, eJ Mumcapao de Qmto cu':lple con E\cOpiJ.- EI,Oficml Mayordd Scn..a -

Estas son las principales ncccsadades mismo, el Señor Prcsadc:ntc, en su M en- su deber cxpontcndo sus necesidades a l do, Rajad Jl ana Gw:rrtro. 

te sobre C:Htndcs ex tensiones, y m uy frecuentes alg u- Por lo toca~ te al elemento orgánico, como todos 
nas que en otra:i pa rtes son ra ras. esos terrenos :.on desmontes más ó menos anr:g•t .i d e 

No será faci l dar con una hipótesis que explique bosqu'es de vegetac ión baja, cual suele dai'se l!n c:>.l ele-
satisfactoriamente este fenómeno. vación ; es de suponer que le hnya en cantiJ .td .d:.,un-

i Q ué rica colección botánica habría podido hacer dan te, como resid uo de las vege taciones pasadas; pero. 
AL SENO:'- DR. E. BONI FAZ 

~Al!TA DHL R. P. LUI~ ~~DiliD ~. J. 

Ministi'O Plcuipoh:aciario del Perú en el l~ t:nador, 

SOBRil ~.'.J !IEJOfiAS IJE LOS 1'.\STOS. 

Ocntro d e un corto á1Rbito, ,si hu biese dispuesto del en cst.ldo de solución muy lenta, sea por falta del d e
tiempo necesario para recu rr irlo detenidamente! mento calcá reo. sea por la de las labores que la promo

Preocupado en est~1s consideraciones, llegué :í. la verían por qtras razones. Por eso la fertilidad real no 
hacienda de U. q ue Ocbía ser el término de mi expedí- corresponde á las proporciones de este elemento, que 
ción ; la cual u.e proporcionó nuéva y abundante mate- existe sí, en el suelo, pero no en el estado en que lo ne-

ExcMo. SeÑOR\' ) llf\' AI' Rt:CtADO AMI GO: ria de muy útil y agradable entretenimiento. cesitan Jos vege tales para poder aprovecharle. 
Día de muy agradable y útil ent retenimiento ha Porque, prescind iendo a uri. de la cordial acogid3. E n consecuencia de esto, la vegetación espontá-

sido para mí, el en q ue, acced iendo á su cortés in vi ta- de U., y de lo ameno del lugar, en q ue tan fcliz'mcntc se nea de esos lu gares, como la de la mayor parte de la 
ei6n, tuve el gust? cl.e visitar la hacienda de " La Mcr- hermanan la s ilenciosa soledad con lo apacible del di- altiplanicie, consta d e Ti'gliu {Hedyotis ericoidcs), de 
ced" sita en Nono Ja que U. tan hábilmente maneja m a )1 con la variedad de las pe rspectivas, en q ue la na- Ortjurla,con cuyo nombre el vulgo expresa dos especies 
L e d

1

oy , pues, las ~ás cumplidas gracias, y paso á ex- tu raleza d~spli e¡;a del mo?o ~1ás enca;ntador la sencilléz de géneros y familias muy divcraas, la Aichemilla orbi
poncrle las razones de mi ase rción. y la magmfke nc1a; p rcscmdtcndo, d•go, de todo esto, culata y la HyJrocotyle geranioides; de algunas g ramas, 

No hablaré, por no ser del caso p resente, del pla-~ que por halagador q ue ~u ese de suyo, no era lo que por Cy pcraceas, Compuestas c te.-que gustan de humus 
cerque me caus6 el visi tar un lugar tan hermoso y va- cntónces p reocupaba m1 me~te; n.o pude menos de ll e~ ácido, cuyo producto, así como escasea en c..1.ntidatl 
riado y todavía nuevo para mí, como ha sido t~do el n.arm; de c?n~ento al ver alh reali zada por U. y red u- por lo poco que nlédran, mer\!ce todavia menor aprc
que, desde el sitio llamado "El Lcime", se exttcndc, ctda a la pra~ttca una pa.rte de los. planes,. que forman cio por su corto valor nutritivo; pues, por las condj 
hasta él que era el t¿rmino de mi \'Ísita. 1 desde h~ce ttempo el objeto de nus cs tudtos y el blan- ciones en q ue crecen esas plantas, estao1os obligados á 

Sin emb<lrgo, sea d icho de paso, tampoco esta co d e m1s deseos. . • . . . suponer que "' .. 1.n muy pobres en substancias nitroge-
parte de trayec to deja de p resenta r escenas q ue e11tre- _ U, recuerda, qu tz.as, q Hc al pubh_:a r hace cuatro na·das, q ue f .... r.,nan como el q ui late del valor nutritivo 
tienen útil y agradablemente a l q ue las contempla. a.nos algunas-Rc~t;x 1ones so~re la ogn cultura. :cu~to - de los forrajes. 
Porque, si bien allí no hiere la vista y aturde la fanta- n ana:-, tu ve oca~JOn de m:1 mfes tar la conve!ucncta y A ii.ádese á esto, que el corto desarrollo d~ esos vc
sía la presencia g randiosa >' austera de los colosales to- nccestdad de meJOrar los pastos, como mcd1o fu nda- gctah::s d ;~ d suelo ex p uesto constantemente á .todas 
r rioncs de los Andes como sucede en las mayores al- men tal p :ua mejorar b. cría y economía ganadcr:t del las vicisit udes atmosféricas, por consiguiente, á la ex.-

. tucas; sorprende, n~obstan te el mag nífico panorama país, é, indirectamente, aumenta r la fer tilidad d el sue- sicaci6n rápida, la cual es causa de que los mismos res
de la vista lejana de la..o;, cordi lle ras," d•.! l pinto re~co pai- 1 ~, y acrecentar la riqueza pública y privada de: la Na- tos vege tales, q ue las ~cneracioncs s ucesivas dejan en 
saje del eran valle interandino y, sobre todo, de ese C16n. . . el s uelo, no p uedan descomponerse convenientemente, 
piélago intc rmin;-,blc de bosques, que con su verde La fu ndaciÓn de la E scucb. de agncultura , que tu - para suministrar á b vciJetací6n siguiente los elementos 
manto cu bren la pendiente occidental y los llanos has- vo lugar poco desp ués, fué pa ra mí un rayo de espe- de que constan. E llos se qucdau en su mayor parte 
ta el l,aclfico, dejando traslucir por su encrespad a su- ranza de q'"uc pronto llegaría la época de realiza r eso:<~ en el estado de luwu:s ,ícÜil' insolublt.·, y po r c:ito mis~ 
perficie los va lles y bJ rr:tncos lon1 3.5 y mesetas que planes, porq ue en ella se expondrían los p rincipios que mo poco ó nada útil para la mayo r par to! de lo \'egcta
forman los estribos occidenta l~ de b cordi lle ra. fOrman la base de la cicnciot a6rícola, se harían conocer :es, salvo u nos cu<!.ntos, cuyn naturaleza fisiológica les 

Si rc tiranOo l;a vis!a de: cst..1. pcr5pectiva ar:ebata- las rt::glas que han d e dirigir la práctk:a para explotar permi te conformarse con esas co ndkionl!s. Mas estos 
dora, se fija la atención en el paisaje ci rcunsta nte, la t:s- con proyccho el terreno, y los jóvenes, imbuidos así en son lo mismos ctnc, como q ueda dicho, son J etan cor
cem• cambia de aspecto¡ m:ts, cu,lflto pierde en m:tg- la t~oría como en fa p ráctica, serÍln más tarde, sus en- to méri to bnjo el aspecto de l valor nu t rit ivo. 
nificencia, ot ro tanto gana en interés instrcctivo. tusmstas propagadores. D;~Uo t¡uc hubiese plantas de ta l natur;\leza que, 

E n efecto, la cordillera tan vasta y e lcv<1da .,¡Sur Mas á dicha Escuela falta totlav ía el medio de ejer- aprovechando 1:1 co rta cantidaú de elementos or ni-
del Pichinch a, se dep rime brusc:-.mente del bdo Norte, ca pnh: ti camcnt~ . las cnse iinnzas teóricas, las cuales, c<¡»s en estado de solución contenidos en el suelo, tdl 
en la cxtcnsi6n eJe va rias leguas, hls ta permi tir el p:tso :10 nqu~ r~su l tado dé ést'udios científicos y observad~- cual bC hall . a¡;tua lme: nte, pudil:scn nlcanzar m.lyor ta
dcl r ío Guaillabamba bajo el nivel de 1 Soo met ros. Po- ne:s pract1cas hechas con el mayor esmero en otros pa1- maiio¡ y conservándolo en estado de humctl d convc
dri:unos suponer, por tomto, q ue todo ese brgo trecho ses ¡ aq uí, donde se las propone por primera vez, pare- nicnte, fa ,,o recicsen la descomposición de los dcmñs.§sc 
que, siguiendo el fi lo de la c"rdillc: r.1, se extienJe: hasta cen simplemente espet ulaciones teórica¡ )' aun ilusio- comprende que con es to mismo contribuit ían pr.ra me 
el l::.do S ur del Cotacachi, se ha formado en una época nes¡ Y él q ue, por falta de los conocimientos previos jorar l a~ conJicionc!i dc:l suelo, hacc:rle más ferttl, r q ue
en que la acci6n volcánica en los Andes se había debi- necesarios, no llega á conocer su mérito, se resiste na- daría cou1plctamente explicado e l fenómeno aparente
litado mucho, 6 q ue en !.i tl duraci6n ha sid , rela tiva- t~tralmcn te á substituir las nuevas prácticas á las an- mente con tradictorio, de-q ue el producto de é;:,tUS sea.. 
mente, mlly limitada. l&gu <ts. muy superior al q ue nos podínmos p rometer de: su fe r-

A p rirnera vista. pod ría suponerse, acaso, q ue. el • Lo n~i::m 1 o se diga en cu~nto á substitu ir . nuevos tilidad anterior. 
terreno de todo este trecho fuera efecto de las c rupc1o- a r.llculos a los q ue se han cult1 vado hasta e l d1a, á no Esto es precisamente lo.q ue acontece en el caso 
nes contrarias d: l Pichincha y del Pululahua. E stos ser que se le pueda mostra r con el dedo en el campo presente. Ese terreno debe s uponerse más que suft- , 
en efecto, son los dos grandes \·olc:111es que au n se ma- IJ vcr~ad de: lo q ue se le afi r~a de palabra. cien temen te rico en p rincipios org¡inicos, nst porque 
nificstan con toda c\·idencia en sus inmed iaci one~; el E sto supuesto, no_l tCccstto expresarle el contento proviene, seg ún se ha d icho, de desmontes de b squcs 
pri ~n c ro todavía ac tivo, el segundo, podrbn1os decir, que me causó el ve r rc.a li ~ado por U. lo qu e siempre secu la res, co:n.:> por el la rg:o tiempo en q ue mds t;m.Jc 
rcc&enenfríado, Mas, por poco que se re fl exione so· nc . p~ocur:t do persuad:r a ot.r~ s ; con!irmntlo con la ha pl!rnmnecido en estado U e potre ros. Luego, el qu~ 
bre In con(ormaci6n de la superficie:, est3 lt !pótcsis t i.:- pr;u; JC.t. 1 que he ensenado t ~oncamc nte , )' d cmo:i tra- no pac<.l:\n prospera r en él las plantas indigen:\s, no se 
ne que d esvanecerse, como que está en evid ~ute con- u o cun lo!\ hechos. !as inl!alcul .1blcs ventajas que pro- deb e: t.ulto á 13 pobreza del suelo en dichos principios, 
tradicci6n co n Jos e rectos, es decir con la acumu lación vendd:m • ¡¡, Nnc1on en adopt~t r ..: n toda gcncr.11iclnd cu , nto :i la circunstancia d e q ue é;¡tos no se h~Il.tn en 
dc.los rnaterinles tan irregu lar y v;1riada, qu e en cual. los .medi03 que U. hn ,\dUptudo para mejora r la :; con- es tado sulu bl..: necesario para la vcgct<lcicin . . Ahora 
qmcri'l de Jos puntos mencionad s <¡ue se quler:1 supo- t.llcwnes d e.: lus p;1s tos. . , 

1 
bien, l.l.i pl .lntas extranjer:ts cumplen con la coucli..:iÓI\ 

11cr el foco de l:ts erupciones, apena~ se podría as ign r~r O tro. pun to d e gra nd e unportancm, ,'lu.c rcsultn t.l e 
1 
arrib.a ín . l : ~, ,d n , y uprovechnn..Jo la corta co.m idad d e 

una causa fisica que hnya podido diri gir lo¡; mat eri ales sus c."' pc t'lnt .:ntos, t:s e l haber .resuelto pract1camcnte un h,lltnu.; .-.••! .10\c q ue encuentran en el suelo, se dcs;lrro
á donde y como se hallan depositados actualmente. ~r?blcma, qu e pocJd.IIUO~ d t·c¡r /tm ddmcntal en la cues ¡u ... , t.l .. :-iu.: d prmcipio lozanamen te ; co n lo cual se ho\-

, Ellos forman un sin1uimero de lomas de corta ex- uon presente; el J e haber dc111ostrado que ¡,,:.¡ pl .1 nta~ · ll.m cu ~.. stado c.l e seguir p romovh:111..1 o la transfcrm ció1\ 
tensión y conos profund ament e separ:tdos unos (le otros europeas más precOI~ Í .:r.:tdas para pastos, no. súlo se acl i - ~ dd IWIIIII.l' 1fdd,, en /umms soluhü , por cuya dcscom
por valles y hondon:1das, dispuestos con suma irreg u- matan c~n .! 1~111 a fJc&l u.lad t! n el Ecuador, smo que f i C'i - ' posición succ:¡,iva pueden continuar veget::md pró:spc
lnridad en todas direcciones, res ult:~ nOo de :;u conj uJltO de el pnnc•p•o pros~e rttn en tal g rado qu e s ~ il\' c11. - - , ,un~nte. Lo contra rio sucedería dndo que el cl •mcn-
un laberinto in imitable. J¡tn eon ~l tu ch .a 1 s md1gen~ :; . . . tu org:\uico fnltar~l c:n • bsoluto, 

Por ot r:t p;1rtc, no f.altan en muchos puntos vcsti - J\tnbu)'O a este resultado u na nnportanc•a/uuda - l~ n cunnto á los inorgánicos , nbundnn lossilicntos 
g ios evidentes de otros cr;ltcrcs más 6 menos conscr- uuutal pon ¡uc no pucd~.: nc¡p.rsc, que estaba muy pues- J c soda y potasa, más escasea el elemento cnlc.í rco. 
vados, de los cuales, 11sf como J c la conf rmación ¡;:e- ta en r:tz6n la duda ~e si prospemrfan en e l Ecu~t~o r No hay para qué d etenerme en exponer aqu( los varhL
ncra l del sucl , pu ede dedudrsc la ex istencia en toJ o plantas U~ lug:a res, clunruJ, tcrre1~o~ Y o tra ~ ~ond1c 1 o - dos influjos de éste en 1 vcgr t. cion, sea como torree
ese t recho de in numerables volcanes de menor impor- ncs tan d1ve1-s :ts <J¡.: I n~ de es te prus ; y subs&st•endo es- tivo de las cualidades fisicas del suelo sen como rc.1c
tnncia, r ... la ti\·;uncnte á los q ue coconan actu:llmcnte las ta duda, (q ue sólo la experiencia podin disipar), bien t ivo cnpaz de reducir, alterar y t rnns f~rmnr otra · subs
dos cordill e r.1.~ . P.odía perdo narse_ e ~ que no se ~nc.rHi cara una ven taja tancins c;on ~cn i t.lns en é l, en estado conveniente lh1l'O\ ln. 

L1 época ~t:o l óg i ca de estos terrenos, :tsí como de CICrta , aunque mcd mna, :\otra mc1crta por muy hnl.t- vcge taci n, sea, en fin, por In ncciOn fi:; iol6gka directa 
muchos olros 5it ios de cs:t reg ió n, parece m uy reci ..:nte, g ueila c¡ue fuese. ó indirec ta que ejerce sobre los vegetal H 1stemc 
como lo mani!i c!!.tan los res to~ vegeta les co ntenidos en Ln natu~·al cza del terreno, en qu~ U. ha prnct icn - decir que, si los q ue cicr;amcntc conlian el\ In tan cele
l o~ dep6si lo~ calcá reos de la región occidental compren- do sus cx pe ru~l e nt~s~ es tn ~l)' análoga a In J c ~a mayor bradn fecumlit.l ad cit.: nu~st rns ví rgenes comnrcus, n 
d it.l n entre 1500 )r 280 metros. parte. d e la nlllplnmc&c. 1:.1 cl e ~t e 1 ~ to p l·cdom•nn n.te es ta rdan en verse burlados, esto proviene pr c:i mente 

E l c:un ino va rJ esliz:\ ¡u.Jose, por decirlo :1sf, ent re el n~c ¡ Ji oso , mezclado con arena s 11 Íc1c~ en p roporcaones de In pobreza de esos te rrenos del cleJncnto calcá reo. 
un a. y o tra ele dichas lomas y , ya bajando :l un v.1 ll cci to, van a~> l es , )' ~ ra nos P ~ 1 mkeos c~1 ~a n t ad nd y d e tarnai\.o indispensable, así parn ot ros fines, como pnm facili tar 
>:a su !.tiendo ú r~ldca ndo una. altur:1, >' pres ntanJo tnmb1én v;anable. E~tos J os u hunos elementos mot.l 1- la desc<,mposición de las materias o rgánicas. 
Slelt1prc nu eva~ y \'anadas perspectivas. ~c;111la cu mpaci tlnd natura l del p rimero, y d;tn a l con-

La vegetación, como se puede suponer, s iJénti - JUnto n~ayor ó 111 cnor po r sidnt.l, sCf:lÍ I1 sus d iferentes (C•mlimmrtf) . 
ca en su ~t tal it.l nJ con la ti c utr•>s lug::lrcsde la mhana proporciones, qu c .vad~ '\ de u n punto á otro, como su- ---------\-,-1-1 --'----·--'----~ zona. E n todo ese t r01yccto, súlo he ohscr\'ado t rc.-:i cede en toda la a lupla n1C1C. 
especies que no hab¡a hallado tod:w ía en otr:1 ~ parte::; : • L~ br~vcd.td de mi visitn me impidió un examen 
un;1 d el género Solanum, otra de Chusc¡ uea y un a te r~ mns mniU CIOSO de es ~os elementos, y hns.tn tomar mue!i
cemdc Phyll nnthu~ . !\1i1 s,l u(¡ue: llamó particubrmen- tras para hacerlo utas ta rde e n el Gnbmetc; cosa por 
te mi ah::nción, fu é el ve r reun ido en todo e:;c t recho o tro lado, que no cntralm en e l objeto de In cxplora
ur! c recido mí mero de espec ies, que en o tras partes ft 1:; ción, habiéndome ¡~rop u~sto solamente, reconocer el 
nusma a ltur:t ~e encutl\lran c-. parcitla ::. e<ipor:10ic.1men- suceso de sus C.'( penmentos. 

Se va :i tr. fe rir el dom inio d e un terreno en Snn
golquf, de p ropicdnt.l de In fnmil ií,\ Avi!n. De otro te 
rreno situado en In parroquia d e l' ifo, Uc propiedad d e:. 
Santos Toribio J>nil lucho. 

IMrREN'f.\ DEl. UOUt t:RNO. 
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